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(upstream, midstream y downstream), que involucra distintas actividades
relacionadas entre ellas, las cuales se extienden desde la exploración en busca
de yacimiento de hidrocarburos y la producción de estos últimos, pasando
por su refinación e industrialización, hasta llegar a la comercialización de los
hidrocarburos naturales y de los productos derivados.

Desde el punto de vista jurídico, cada una de dichas actividades requiere con-
tratos, cuya complejidad, atipicidad e interdependencia plantean numerosas
problemáticas jurídicas, incluso de carácter novedoso en los distintos ordena-
mientos jurídicos y en el Derecho venezolano.

En general, entre las modalidades más comunes de contratos en la industria petro-
lera internacional, se pueden identificar aquellos dirigidos a autorizar la explora-
ción y explotación de hidrocarburos (concesiones1, licencias2, decretos3),

1 Grosso modo, mediante las concesiones, el propietario del recurso otorga al concesio-
nario el derecho exclusivo de explorar, explotar y aprovechar los hidrocarburos
(petróleo y/o gas), a cambio del pago de un canon por el uso de la superficie y una
regalía, en dinero o en especie, sobre la producción. De esta forma, el concesionario
generalmente adquiere la propiedad de la producción y, en consecuencia, puede dis-
poner de la misma, aunque usualmente se establecía la obligación de abastecer el mer-
cado local; y, además, el concesionario posee el control de las actividades en los
yacimientos, corriendo con los relativos riesgos de las mismas. Sobre las concesiones,
Al-Emadi, Talal: “Joint venture contracts (JVCs) among current negotiated petroleum
contracts: A literature review of JVCs development, concept and elements”. En:
Georgetown Journal of International Law: The Summit. Summer. 2010, p. 647,
recuerda que “The classical CAs [Concession Aggreements] were popular between
the First and Second World Wars and survived until the early 1970s”.

2 Grosso modo, la licencia constituye un permiso otorgado por el Estado a un inversio-
nista nacional o extranjero para que, por un determinado período de tiempo, explore
y produzca hidrocarburos a su propio costo y riesgo. Respecto a las diferencias entre
licencia y contrato de producción compartida, infra.

3 A pesar de que el decreto de transferencia de ejercicio de las actividades primarias a las
empresas mixtas operadoras, previsto en el artículo 24 de Ley Orgánica de Hidrocarbu-
ros venezolana (publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela
N° 38.443 del 24 de mayo de 2006), al igual que la licencia, no constituye jurídicamente
un contrato, se ha considerado oportuno incluirlo en esta clasificación por su relevancia
en el ordenamiento venezolano y, además, por compartir la misma finalidad de los con-
tratos dirigidos a autorizar la exploración y explotación de hidrocarburos.
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aquellos relativos a la participación4 en dichas actividades (Production Sha-
ring Agreements5), aquellos referidos a la prestación de servicios en el sector
petrolero (Service Agreements) y, por último, aquellos relativos a la coopera-
ción6 para desarrollar alguna(s) de las precitadas actividades (Joint Operation
Agreements, asociaciones público-privadas7).
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4 En general, los acuerdos de participación tienen por objeto que el Estado anfitrión, 
a través de su empresa petrolera estatal o sus filiales, participe en la exploración y/o
explotación de los hidrocarburos conjuntamente al inversionista privado, o empresa
petrolera, interesado en ejecutar dichas actividades. De allí que, generalmente, los
acuerdos de participación requieran que la colaboración entre la empresa estatal y la
privada quede plasmada en un contrato de cooperación; el cual, según las estipulaciones
contractuales, podrá adquirir o no la forma societaria.

5 En el genérico contrato de producción compartida, el inversionista nacional o extran-
jero explora y produce los hidrocarburos por su cuenta y riesgo, pero adquiere la pro-
piedad sobre la porción de recursos producidos que quede de deducirle aquellos que
correspondan al Estado, de conformidad con el contrato, y después de haber pagado
las correspondientes regalías. El contrato de producción compartida, sin embargo,
puede asumir diversas modalidades; y es, además, oportuno diferenciarlo de la licen-
cia. En general, la licencia y los contratos de producción compartida difieren en múl-
tiples aspectos, especialmente, en la extensión del derecho otorgado al inversionista
que, en el primer caso, abarca la completa cadena productiva y, frecuentemente, invo-
lucra la transferencia de la propiedad del área y/o yacimiento y, en consecuencia, de
los hidrocarburos obtenidos del mismo; mientras que, en el segundo, comprende una
(o varias) de las etapas de la cadena productiva y, frecuentemente, se sustancia en la
transferencia del derecho de ejercicio de dichas actividades. De allí que la remunera-
ción a favor del Estado varíe según el mecanismo empleado: en el supuesto de las
licencias, el Estado recibe impuestos y regalías como remuneración; mientras que, en
los contratos de producción compartida, la propiedad del recurso es del Estado, que
premia al inversionista con la propiedad de una parte de los recursos producidos. Para
una primera aproximación a dichos mecanismos, véase, Adesina Okoli, Chukwuma:
“Production sharing agreements and licences: a distinction without a difference?”.
En: International Energy Law Review. N° 8. 2012, pp. 282-285.

6 En sentido estricto, los contratos de cooperación no constituyen contratos petroleros
sino contratos por los cuales distintas empresas convienen en unir sus recursos y com-
petencias para llevar a cabo una determinada actividad, proyecto, o negocio; que, en
el específico sector del aprovechamiento de los hidrocarburos, pudiera tratarse de
cooperación para ejecutar cualquiera de las actividades de la cadena de valor de la
industria del petróleo y/o del gas.

7 En líneas generales, las asociaciones público-privadas son modalidades de participación
de la inversión privada en actividades reservadas al Estado, de forma no excluyente, o en
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En la práctica, es posible emplear conjuntamente algunos de los precitados
contratos para la exploración, explotación y aprovechamiento de hidrocarbu-
ros8, dando lugar a numerosas relaciones contractuales, que pudieran responder
al arquetipo tradicional del contrato (es decir, contrato(s) singularmente con-
siderado(s)9), o frecuentemente podrían tratarse de contratos subordinados
recíprocamente (o sea, contratos conexos10), o pudieran referirse a contratos

actividades y/o servicios en los que pueden participar los particulares concurrentemente
con el Estado. Entre otros ordenamientos jurídicos, las asociaciones público-privadas
se encuentran expresamente reguladas; así, en Colombia, por la Ley N° 1508, del 10 de
enero del 2012; en Perú, por el Decreto Legislativo N° 1012, del 12 de mayo de 2008,
(modificado por la Ley Nº 29771, por el Decreto Legislativo Nº 1016, por las Leyes
N° 30114 y Nº 30167) y su respectivo reglamento; y, en Brasil, las parcerias público-pri-
vada se encuentran principalmente reguladas por las Leyes N° 8.987, del 13 de febrero
de 1995, y N° 11.079, del 30 de diciembre de 2004.

8 En este orden de ideas, es posible encontrar –entre otras– situaciones que combinen por
ejemplo: decreto de transferencia y acuerdo de cooperación; decreto de transferencia,
acuerdo de cooperación y acuerdo de participación, decreto de transferencia, acuerdo de
cooperación y contratos de servicios; acuerdo de cooperación y contratos de servicios;
licencia y acuerdo de participación; licencia y acuerdo de cooperación, etc.

9 En el caso del arquetipo tradicional de contrato rige el principio de la relatividad de
los contratos, en atención al artículo 1166 del Código Civil que establece: “Los con-
tratos no tienen efecto sino entre las partes contratantes; no dañan ni aprovechan a los
terceros, exceptos en los casos establecidos por la Ley”.

10 En el caso de los contratos conexos, las vicisitudes que pudieran afectar a uno de
dichos contratos repercuten en los demás contratos, en razón de la interdependencia
existente entre ellos. De allí que, las problemáticas que afecten dichos contratos deben
ser analizadas a la luz del fenómeno de la interrelación entre las distintas operaciones
que componen la industria petrolera o, desde el punto de vista jurídico, de la interde-
pendencia entre los distintos contratos conexos (que, aunque posean una causa distinta
y autónoma, se encuentran) dirigidos a la consecución de un objetivo unitario. Sobre
el tema véase: Pinto Oliveros, Sheraldine: “Contratos petroleros y cláusula rebus sic
stantibus en el Derecho venezolano”. En: Pacta sunt servanda y rebus sic stantibus.
Desarrollos actuales y perspectivas históricas. Universidad Panamericana. C. Soriano,
coord. México, D.F., 2014, pp. 369-391. En el Derecho venezolano, el problema de
los contratos conexos también ha sido tratado por Rodner S., James-Otis: Los contratos
enlazados. El subcontrato.Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, 2013,
quien emplea la expresión “contratos enlazados” y, brevemente, por Aguilar Gorron-
dona, José Luis: Contratos y garantías. Derecho civil IV. UCAB. Caracas, 2012, 
pp. 168-169, quien usa la expresión “uniones de contratos”.
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que se encuentran en relación de dependencia respecto a un contrato principal
(o, lo que es lo mismo, contratos accesorios11). De esta forma, se pone de
manifiesto no solo la riqueza sino también la complejidad de los denominados
“contratos petroleros”.

Por ello, el presente trabajo ofrece una panorámica de las principales modali-
dades de contratos petroleros empleados a nivel internacional y en Venezuela
para, sucesivamente, concentrar la atención en los contratos de servicios,
celebrados por las empresas mixtas operadoras venezolanas, y en los contra-
tos de ingeniería dirigidos a la construcción de la infraestructura petrolera;
debido a que, ambas tipologías de contratos implican o involucran transferen-
cia de tecnología y, por lo tanto, adquieren especial importancia en la estrate-
gia de fortalecer la industria petrolera venezolana, en particular, con relación
a la denominada soberanía tecnológica.

1. Contratos petroleros

La exploración, explotación y aprovechamiento de hidrocarburos requiere
importantes recursos económicos, físicos, tecnológicos y humanos que, gene-
ralmente, no pueden ser asumidos exclusivamente por los Estados, propietarios
de los yacimientos12, o por sus empresas públicas. De allí que sea necesario
recurrir a empresas privadas, frecuentemente extranjeras, para de sarrollar las
distintas actividades que componen la cadena de valor de la industria del
petróleo y/o del gas13.
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11 En el caso de los contratos accesorios, las vicisitudes del contrato principal afectan al
contrato accessorio, pero no viceversa; en cuanto, rige la regla de que lo accesorio
sigue lo principal.

12 En Venezuela, de acuerdo con el artículo 12 de la Constitución, “Los yacimientos
mineros y de hidrocarburos, cualquiera que sea su naturaleza, existentes en el territo-
rio nacional, bajo el lecho del mar territorial en la zona económica exclusiva y en la
plataforma continental, pertenecen a la República, son bienes del dominio público y,
por tanto, inalienables e imprescriptibles”.

13 En el pasado, el mecanismo mayormente empleado por los países propietarios de recur-
sos naturales para autorizar a inversionistas, nacionales y/o extranjeros, la exploración y
explotación de hidrocarburos fue la concesión. Sin embargo, numerosos elementos
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En este orden de ideas, los países que poseen hidrocarburos y otros recursos
naturales han desarrollado mecanismos como las licencias, los contratos de
participación –especialmente, los Production Sharing Agreements14– y con-
tratos de servicios15, que permiten la participación privada (en algunas o) en
las distintas etapas de la cadena productiva de los hidrocarburos, con el objeto
de aprovechar sus recursos.

En el específico caso venezolano, las denominadas “actividades primarias”16,
es decir, aquellas actividades relativas a la exploración en busca de yacimiento
de los hidrocarburos, a la extracción de ellos en estado natural, a su recolección,
transporte y almacenamiento inicial17 son realizadas, de conformidad con el
artículo 22 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, por el Estado venezolano,
sea directamente por el Ejecutivo Nacional o mediante empresas de su
exclusiva propiedad, sea a través de las denominadas “empresas mixtas”

impedían que ésta produjese una relación mutuamente beneficiosa entre las partes; por
lo que, la mayoría de los países (en vías de desarrollo) han abandonado dicho meca-
nismo en favor de otros, como las licencias o los acuerdos de participación; y, más
recientemente, a favor de los contratos de servicios.

14 En la reciente reforma energética mexicana, además de las licencias, se plantea el
recurso de los contratos de producción compartida, y a una variante de estos últimos,
es decir, los contratos de utilidad compartida.

15 En opinión de Otero García-Castrillón, Carmen: “Consideraciones sobre la ley apli-
cable a los contratos petrolíferos internacionales”. En: Rivista di diritto internazionale
privato e processuale. XLV (2). Padova, 2009, pp. 351-385, “los contratos de presta-
ción de servicios, muy semejantes a los de participación, representan una ‘vía inter-
media’ entre la concesión y los contratos de cooperación. Las diferencias entre ellos
residen en el grado de control que retienen los Estados sobre el desarrollo de los tra-
bajos, las modalidades de compensación y la participación que en ellos tengan las
empresas estatales”. Respecto al creciente interés de los países productores de hidro-
carburos en esta tipología de contratos, Ghandi, Abbas y Lin, Cynthia: “Oil and gas
service contracts around the world: a review”. Institute of Transportation Studies,
University of California. 2013, p. 2, http://www.its.ucdavis.edu/research/publica-
tions/publication-detail/?pub_id=1968, 5 de diciembre 2014, agudamente afirman:
“the move towards service contracts is reminiscent of a similar transition towards
production sharing contracts away from concessionary systems”.

16 Las denominadas “actividades primarias” en el ordenamiento jurídico venezolano
corresponden a las conocidas en el ámbito petrolero como upstream o “aguas arriba”.

17 Cfr., artículo 9 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos.
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(operadoras)18 o, lo que es lo mismo, empresas donde el Estado venezolano
tenga control de las decisiones, por mantener una participación mayor del 50 %
del capital social.

Estas empresas mixtas operadoras19 constituyen una especie de los denomina-
dos “contratos de cooperación duradera o a largo plazo” que, en el específico
ámbito de la industria petrolera venezolana, se perfecciona entre la Corporación
Venezolana del Petróleo y una empresa privada o consorcio20 de empresas pri-
vadas. Dicho contrato de cooperación duradera adopta una estructura similar
a la joint-venture21 corporation; aunque, en el caso de las empresas mixtas
(operadoras) venezolanas, el poder decisional y de gestión de las partes se
encuentra limitado, en cuanto el control de las decisiones de la empresa mixta
debe quedar en manos del Estado venezolano.
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18 Para mayores detalles sobre las empresas mixtas operadoras en Venezuela, véase,
Vidal, Ana Irene: “Las empresas mixtas previstas en el artículo 22 del Decreto con
fuerza de Ley Orgánica de Hidrocarburos”. En: Bicentenario del Código de comer-
cio francés. Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Alfredo Morles Hernández 
e Irene de Valera, coords. Caracas, 2008, pp. 391-411.

19 Para Araujo-Juárez, José: “La reserva al Estado y la participación del sector privado
en la industria petrolera en Venezuela”. En: Estudios en homenaje a Don Jorge Fer-
nández Ruiz. Derecho Administrativo. UNAM. David Cienfuegos Salgado y
Miguel López Olvera, coords. México, D.F., 2005, pp. 37-38, “la figura de la ‘empresa
operadora mixta’ es la modalidad de participación del sector privado en la ejecución
de ‘actividades primarias’ de la industria petrolera”. En tal sentido, el autor señala que
“la participación del sector privado a través de las empresas operadoras mixtas cons-
tituye una modalidad bajo la cual el dominio del Estado sobre la actividad petrolera
reservada, la cual el propio constituyente califica como ‘de interés público y de carác-
ter estratégico’, admite la excepción más significante en términos jurídicos en favor
de la participación del sector privado”.

20 Frecuentemente, las empresas privadas que convienen en unir sus recursos y competen-
cias para participar en el proceso de selección de socios de las empresas mixtas (opera-
doras) –o por razones de interés público o por circunstancias especiales, ser directamente
escogido como socio de la empresa mixta por el Ministerio del Poder Popular de Petróleo
y Minería, previa aprobación del Consejo de Ministro– prefieren adoptar la forma del
consorcio para mantener, entre otras ventajas, su propia personalidad jurídica.

21 Sobre las joint venture en el derecho venezolano, véase, Rodner S., James-Otis: “Los
convenios de empresa conjunta (Joint Venture) y la legislación venezolana”. En: Revista
del Colegio de Abogados del Distrito Federal. N° 151. Caracas, 1992, pp. 9-81.
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De allí que, la empresa mixta operadora no pueda celebrar contratos en los
que transfieran, directa o indirectamente, su función de operadora22. Sin
embargo, puede celebrar contratos de servicios petroleros necesarios para la
ejecución de las actividades primarias23; entre estos contratos de servicios, se
pueden enumerar los contratos de exploración sísmica, perforación explora-
toria, sellado de pozos improductivos, operación y explotación de campos
petroleros, mantenimiento, etc.

2. Contratos de servicio, de ingeniería y transferencia
de tecnología en la industria petrolera

En la práctica internacional, en general, el contrato de servicio petrolero es un
contrato marco24 (Master Service Agreement) que regula la relación entre el
ente contratante del gobierno anfitrión y la compañía (de servicio) petrolera
(generalmente, extranjera); la cual, de acuerdo a las estipulaciones contrac-
tuales, explotará los yacimientos de petróleo y/o gas, en nombre del gobierno
anfitrión, a cambio de remuneración (en las formas y modalidades estableci-
das en el contrato), y sin que se transfiera la propiedad del subsuelo y/o de los
recursos extraídos del mismo a la compañía petrolera. En otras palabras, la
empresa de servicios petrolera en ejecución de dicho contrato realiza todas
las (denominadas en el ordenamiento jurídico venezolano) actividades prima-
rias, o incluso todas las actividades que componen la cadena de valor del
petróleo o del gas, según las estipulaciones contractuales.

Ahora bien, diversamente a la práctica internacional, la empresa mixta operadora
en Venezuela no puede celebrar contratos en los que transfieran –directa o indi-

22 Cfr., condición N° 3 de los “Términos y condiciones para la creación y funcionamiento
de las Empresas Mixtas”, publicados en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 39.273 del 28 de septiembre del 2009.

23 Cfr., artículo 25 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos.
24 En el Derecho comparado, la expresión “contrato marco” difiere sustancialmente de

la definición contenida en el artículo 2 del (derogado) Reglamento de la Ley de Con-
trataciones Públicas del 2010; la cual, mutatis mutandis, fuera recogida en el artículo
6 N° 33 del vigente Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Contrataciones Públi-
cas (publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.154
extraordinario del 19 de noviembre de 2014). Este último Decreto-Ley introdujo, además,
la definición de “convenio marco” (artículo 6, N° 34).
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rectamente– su función de operadora. En otros términos, no puede contratar con-
juntamente todos los servicios necesarios para ejecutar las actividades primarias
en el área delimitada por el Decreto de transferencia25, pues ello implicaría trans-
ferir su función de operadora. Sin embargo, puede celebrar separadamente con-
tratos de servicios petroleros necesarios para la ejecución de las actividades
primarias con compañías de servicios petroleros; las cuales, frecuentemente,
suministran la tecnología requerida para la realización de dichas actividades y,
además, aportan parte del capital (inicial) necesario para la explotación y apro-
vechamiento de los hidrocarburos.

Por ello, en los contratos de servicios, uno de los aspectos más relevantes para
el fortalecimiento de la industria petrolera venezolana es la transferencia de
tecnología que las contratistas, o empresas de servicios petroleros, deberían
realizar –conforme a las estipulaciones contractuales– a las empresas mixtas
y, por ende, a la industria petrolera nacional26.

Igualmente, uno de los puntos más resaltantes de los contratos de ingeniería
dirigidos a la construcción de la infraestructura o complejo petrolero necesario
para la explotación y aprovechamiento de los hidrocarburos es la transferencia
de tecnología, que ellos implican o incluyen.

En este orden de ideas, debe recordarse que, atendiendo a las estipulaciones
contractuales, existen numerosas modalidades de contratos de ingeniería27.
Sin embargo, en su forma más elemental, el contrato de ingeniería es aquel
por el cual una de las partes (denominada “contratista, ingeniero o empresa
de ingeniería”) se compromete a concebir, mediante remuneración, una uni-
dad industrial para otro sujeto (denominado “comitente, propietario o dueño
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25 De acuerdo con el artículo 24 de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, “el Ejecutivo
Nacional mediante Decreto podrá transferir a las empresas operadoras el derecho al
ejercicio de las actividades primarias”.

26 En este orden de ideas, la limitación de la libertad de contratar pudiera incidir en esta
transferencia de tecnología.

27 En ese sentido De Nova, G.: “Engineering (Contratto di)”. En: Digesto, Sez. Comm.
Vol. V. Torino, 1990, p. 240, recuerda que “con il termine engineering si indica piut-
tosto un genus che un tipo di contratto”.
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de la obra, o cliente”), sin poder de representación ni bajo relación de depen-
dencia. En esta genérica modalidad de contrato de ingeniería, la prestación del
contratista generalmente incluye la exposición/suministro de la idea, los estu-
dios preliminares y, atendiendo a las estipulaciones contractuales, pudiera
incluir la asistencia técnica y la ingeniería de base; mientras que, por lo gene-
ral, excluye la construcción de la unidad industrial, el suministro de materia-
les, las licencias, patentes, o la transferencia de tecnología en sentido estricto.

Ahora bien, aunque el contrato de ingeniería –en su forma más simple–
excluya la transferencia de tecnología en sentido estricto, la exposición de la
idea o proyecto y los estudios preliminares requieren frecuentemente la aplica -
ción de derechos de tecnología, de conocimientos técnicos y/o de procedi-
mientos y/o técnicas, incluso protegidos legalmente por patentes y/o derechos
de autor. De allí que, dicho contrato pudiera implicar una indirecta transferen-
cia de tecnología, la cual es aún más evidente si el contrato incluye también la
asistencia técnica de la contratista al cliente.

En otras modalidades de contratos de ingeniería, sin embargo, la prestación
de la contratista podría ser más amplia, comprendiendo inclusive la ejecución
o construcción de la unidad o infraestructura industrial. En otras palabras, la
extensión o el alcance del contrato de ingeniería puede variar según las estipu-
laciones contractuales y, por lo tanto, pudiera comprender las fases: conceptual,
de definición, de ejecución y de puesta en operación; o, eventualmente, pudiera
excluir alguna, o algunas, de ellas.

Por ello, es posible identificar diversas modalidades de contratos de ingenie-
ría, según la extensión o alcance de la prestación del contratista28; que, en
todo caso, son referibles a dos grandes macro-categorías29: de un lado, los

28 Entre otras modalidades de contratos de ingeniería, también se pueden identificar: los
contratos Engineering, Procurement, Construction and Installation (EPCI) y los con-
tratos Engineering, Procurement and Construction and Commissioning (EPCC), los
contratos de obras civiles, eléctricas, mecánicas y de instrumentación, etc.

29 Algunos autores, como Zubillaga de Mejía, Marianela: “El contrato de ingeniería y su
tipificación como figura contractual”. En: Boletín de la Academia de Ciencias Políticas
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contratos de ingeniería con funciones de asesoría y, del otro lado, los contratos
de ingeniería con funciones operativas.

En general, los contratos de ingeniería con funciones de asesoría excluyen la
transferencia de tecnología en sentido estricto, es decir, la transmisión (de dere-
chos) de tecnología mediante un procedimiento legal30 o, lo que es lo mismo, a
través de un acuerdo de transferencia de tecnología. Sin embargo, el producto
obtenido en ejecución del contrato podría ser el resultado de la utilización de
conocimientos científicos y/o de procesos, secretos técnicos, programas infor-
máticos, diseños, etc. (propiedad) de la contratista y/o protegidos legalmente
por patentes y/o derechos de autor, como ocurre en el Front-End Engineering
and Design (FEED); donde el paquete de ingeniería básica –Process Desing
Packages (PDPs)–, objeto del contrato, podría haber sido obtenido –directa o
indirectamente– con base en derechos de tecnología protegidos legalmente.
Por lo que dichos contratos también involucran una indirecta transferencia de
tecnología, aunque no necesariamente requieran del homónimo acuerdo.

En cambio, algunos contratos de ingeniería con funciones de asesoría –especial-
mente aquellos que incluyen la ingeniería de detalle, como el contrato de Enginee -
ring, Procurement and Construction Management (EPCM)– pudieran requerir o
incorporar conocimientos técnicos, procesos, diseño o, en general, derechos de
tecnología protegidos legalmente; exigiéndose, en consecuencia, un acuerdo
de transferencia de tecnología con el propietario de la misma, en cualquiera de
sus modalidades más frecuentes, es decir, la licencia, con o sin posibilidad
de explotación por parte de licenciatario, o la cesión de derechos de tecnología.

En todo caso, los contratos de ingeniería en funciones de asesoría frecuente-
mente comprenden la asistencia técnica de la empresa de ingeniería al cliente;
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y Sociales. Vol. 63, N° 133. Caracas, 1996, pp. 382-383, prefieren clasificar los con-
tratos de ingeniería, según las fases que estos abarquen, en: aquellos que abarcan la
totalidad del proyecto y aquellos que abarcan una parte del proyecto.

30 Cfr., Zhang, W. et alter: “An overview of technology transfer including patent licences
and know-how licenses in China”. En: European Intellectual Property Review. N° 35
(3). 2013, pp. 138-142.
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la cual, dependiendo de las estipulaciones contractuales, podría abarcar la
experiencia, los conocimientos, el servicio técnico de dicha empresa, e incluso
sus derechos de tecnología, a los fines de gestionar –en nombre y por cuenta
del comitente– los contratos necesarios para la realización de la unidad o
infraestructura petrolera en el caso del Engineering, Procurement and Cons-
truction Management (EPCM); o, con el objeto de seleccionar al contratista
para la construcción de la infraestructura petrolera, con base en el paquete de
ingeniería básica suministrado en la ejecución del Front-End Engineering
and Design (FEED).

En los contratos de ingeniería con funciones operativas, como en el contrato
de ingeniería, procura y construcción31, también podría requerirse un acuerdo de
transferencia de tecnología con el propietario de la misma y, eventualmente,
un acuerdo de asistencia técnica, según las estipulaciones contractuales.

De hecho, en atención a las cláusulas contractuales, el alcance del contrato de
ingeniería con funciones operativas puede comprender las fases conceptual,
de definición y de ejecución, o eventualmente podría prescindir de la fase
conceptual, porque fue realizada por otro contrato, por ejemplo, por un Front-
End Engineering and Design (FEED); o, eventualmente, podría abarcar la
fase de puesta en operación. En esta última fase, la transferencia de tecnolo-
gía o, más específicamente, la comunicación del conocimiento –know how–

31 Grosso modo, el “contrato de ingeniería, procura y construcción” (IPC, por sus siglas
en castellano; o, más comunmente conocido como EPC, por sus siglas en inglés) es
un contrato en que un solo contratista es responsable de todo el diseño (ingeniería), la
construcción y la adquisición de materiales y equipos necesarios para la construcción
del proyecto o estructura, objeto del contrato. Por lo tanto, el contratista contrata o
sub-contrata, en su propio nombre, los diversos contratos necesarios para la ejecución
del contrato de ingeniería, procura y construcción. Esta última característica es, ade-
más, uno de los elementos que diferencia el “contrato de ingeniería, procura y cons-
trucción” del contrato de Engineering, Procurement and Construction Management
(EPCM). En doctrina nacional, sobre el contrato de ingeniería, procura y construcción,
véase, Guerra Hernández, Víctor Hugo: “Contratos de ingeniería, procura y construc-
ción de naturaleza internacional. Algunas consideraciones respecto del Derecho venezo-
lano”. En: Ensayos de Derecho Mercantil. Libro Homenaje a Jorge Enrique Nuñez.
TSJ. Fernando Parra Aranguren, editor. Caracas, 2004, pp. 437-492.
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podría ir desde su forma más elemental –es decir, la acogida de ingenieros del
comitente o cliente en las instalaciones de la contratista, al fin que aquellos
puedan obtener el know how explotado mediante dichas visitas técnicas, o a
través de su entrenamiento en dichas instalaciones– hasta el aprovechamiento
del conocimiento por parte del cliente show how, especialmente, mediante la
asistencia técnica que le permitirá aprovechar la tecnología que le fuera trans-
ferida por un acuerdo de transferencia de tecnología.

Conclusiones

En general, los contratos de servicios necesarios para la ejecución de las activi-
dades primarias celebrados por las empresas mixtas operadoras con una empresa
de servicios petroleros, incluyendo PDVSA Servicios o una empresa mixta de
servicios, se rige por sus cláusulas contractuales y, supletoriamente, por la Ley
de Contrataciones Públicas32, el Código de Comercio y el Código Civil. En
otros términos, estos contratos y los contratos de ingeniería, se rigen principal-
mente por el principio de la autonomía contractual (con sus tradicionales límites
del orden público33 y las buenas costumbres), salvo por las eventuales cláusulas
obligatorias a nivel constitucional o legal, que fueran aplicables al caso concreto,
como pudieran ser las denominadas cláusulas exorbitantes34.

De allí que en la estrategia de fortalecer la industria petrolera venezolana, en
particular, con relación a la denominada “soberanía tecnológica”, sea especial-
mente importante el mayor y mejor conocimiento de las (posibles y/o frecuentes)
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32 En la interpretación e integración de dichos contratos, también podrían ser relevantes
las disposiciones de algunas leyes especiales como la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública, la Ley Orgánica del Ambiente, o la Ley Penal del Ambiente, etc.

33 En este sentido, es oportuno recordar que la Ley Orgánica que Reserva al Estado
Bienes y Servicios Conexos a las Actividades Primarias de Hidrocarburos (publicada
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.173 del 07 de
mayo de 2009), de conformidad con su artículo 7, es de orden público.

34 Sobre el tema, véase, Hernández-Mendible, Víctor Rafael: “Los avances y problemas
de la contratación con el Estado”. En: Revista de la Facultad de Derecho. Pontificia
Universidad Católica del Perú. N° 66. Lima, 2011, pp. 107-129; y, Brewer-Carías,
Allan R.: Contratos Administrativos. Contratos Públicos. Contratos del Estado.
Editorial Jurídica Venezolana. Caracas, 2013, pp. 369-425.
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estipulaciones o cláusulas contractuales y/o de los acuerdos relativos a la trans-
ferencia de tecnología, que incluyen o involucran los contratos de servicios y de
ingeniería, con el objeto de que su predisposición pueda efectivamente favore-
cer el desarrollo y la soberanía de la industria petrolera venezolana; así como
prevean y, eventualmente, contrasten las situaciones de abuso de dependencia
(económica) que pudieran presentarse en los contratos petroleros y, especial-
mente, en los contratos de servicios petroleros, donde el contratista (o empresa
de servicios petroleros) podría encontrarse en una situación de debilidad35 res-
pecto al cliente por la ausencia de alternativas en el mercado a las que pueda
ofrecer su prestación y, en consecuencia, existe el riesgo de que el cliente –apro-
vechándose de su supremacía de poder contractual– establezca (o imponga36)
las cláusulas contractuales, incluyendo aquellas relativas al precio37 de la pres-
tación del contratista38; mientras que el cliente pudiera ir (progresivamente)

35 Para diferenciar este tipo de debilidad de una de las partes del contrato, respecto a la
debilidad que aflige al consumidor, véase: Pinto Oliveros, Sheraldine: “El contrato:
entre complejidad de la operación y justicia contractual”. En: Nuevas tendencias en
el Derecho privado. Memorias de las I Jornadas franco-venezolanas de Derecho
Civil. S. Pinto Oliveros, J. Annicchiarico y P. Saghy, coords. Caracas (en vías de publi-
cación); y Pinto Oliveros, Sheraldine: “Notas sobre la protección (contractual) del
consumidor en América del Sur”. En: Sistema jurídico romanista y sub-sistema
jurídico latinoamericano. Liber discipulorum para el Profesor Sandro Schipani.
Universidad Externado de Colombia. E. Cortés, D.F. Esborraz, R. Morales Hervias, 
S. Pinto Oliveros y G. Priori Posada, coords. Bogotá, 2013, pp. 417-463.

36 Nótese como este problema difiere de aquel relativo a la imposición de cláusulas en
los contratos tipos (o predispuestos) y, más específicamente, en el contrato de adhe-
sión. Vid. Pinto Oliveros: ob. cit. (“El contrato: entre complejidad de la operación 
y justicia contractual”).

37 La relevancia del desequilibrio económico, y no solo del desequilibrio normativo (es
decir, desequilibrio entre derechos y obligaciones) es precisamente uno de los elementos
distintivos entre la protección del consumidor y la protección del empresario débil. De
hecho, a diferencia de la protección del consumidor, la tutela ofrecida al empresario
débil comprende también el desequilibrio económico; en cuanto, el empresario débil 
–a diferencia del consumidor– no tiene la posibilidad de encontrar un precio alternativo
en el mercado. Para mayores detalles, Pinto Oliveros: ob. cit. (“Notas sobre la protección
(contractual) del consumidor en América del Sur”), pp. 454 y ss.

38 Nótese que el contratista también pudiera encontrarse en la misma posición de supre-
macía de poder contractual respecto al cliente y, por lo tanto, podría aprovecharse de
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debilitando su posición contractual, respecto al propietario de la tecnología o al
proveedor de la asistencia o servicio técnico, por depender precisamente de la
tecnología o los servicios que estos últimos le suministran.

* * *

Resumen: La industria petrolera estriba en numerosas actividades separadas,
pero interconectadas entre sí. De hecho, la cadena productiva de los hidrocarbu-
ros se encuentra compuesta por una sucesión de etapas consecutivas (upstream,
midstream y downstream), en las que se realizan diversas actividades relaciona-
das entre ellas, las cuales se extienden desde la exploración en busca de yaci-
mientos de hidrocarburos y la producción de estos últimos, pasando por su
refinación e industrialización, hasta la comercialización de los hidrocarburos
naturales y de los productos derivados. Desde el punto de vista jurídico, cada
una de dichas actividades requiere contratos, cuya complejidad y atipicidad
plantean numerosas problemáticas jurídicas, incluso de carácter novedoso en el
Derecho venezolano. El presente trabajo ofrece una panorámica de las principa-
les modalidades de contratos petroleros empleados a nivel internacional y en
Venezuela para, sucesivamente, concentrar la atención en los contratos de ser-
vicios –celebrados por las empresas mixtas operadoras venezolanas– y en los
contratos de ingeniería dirigidos a la construcción de la infraestructura petro-
lera; debido a que ambas tipologías de contratos implican o involucran trans-
ferencia de tecnología y, por lo tanto, adquieren especial importancia en la
estrategia de fortalecer la industria petrolera venezolana, en particular, con rela-
ción a la denominada soberanía tecnológica. Palabras clave: Contratos petrole-
ros, contratos de servicios, contratos de ingeniería, transferencia de tecnología,
abuso de dependencia. Recibido: 16-12-2014. Aprobado: 04-02-2015.
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su supremacía de poder contractual para imponer a este último condiciones o cláusulas
contractuales, incluyendo el precio de su prestación, cuando el contratista es el único
que puede ejecutar la prestación requerida por el cliente, sea por el carácter especiali-
zado de la misma o porque solo el contratista cuenta con los recursos (económicos,
técnicos, humanos, etc.) para ejecutar dicha prestación.




